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Superior de Deportes, y previa suscripción de un convenio de colaboración
entre éste y la entidad titular de la instalación.

En el ámbito de las competencias que la legislación vigente confiere
al Consejo Superior de Deportes y a la Generalitat de Cataluña, ambas
partes están interesadas en colaborar en el funcionamiento del Centro
Especializado de Tecnificación Deportiva de Tenis, en Cornellá de Llobregat
(Barcelona).

Reunida al efecto la Comisión de evaluación de proyectos a la que
se refiere el punto Séptimo de la Resolución de 29 de septiembre de 2003,
por la que se convocan ayudas para los Centros de Alto Rendimiento,
Centros de Tecnificación Deportiva y Centros Especializados, se ha acor-
dado la concesión de las subvenciones que más adelante se indican en
cuantía y finalidad.

En consecuencia, y para regular dicha colaboración, las instituciones
firmantes suscriben el presente acuerdo que se sujetará a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.—Es objeto del presente convenio regular la colabo-
ración entre el Consejo Superior de Deportes y la Generalitat de Cataluña
para el funcionamiento del Centro Especializado de Tecnificación Depor-
tiva de Tenis, en Cornellá de Llobregat (Barcelona), con la finalidad de
desarrollar en el mismo el perfeccionamiento y la tecnificación de los
deportistas que puedan tener un futuro de Alta Competición, de acuerdo
con la Resolución de 29 de septiembre de 2003, ya citada.

Segunda. Actuaciones que corresponden al Consejo Superior de
Deportes.—El Consejo Superior de Deportes se compromete:

1. A otorgar una subvención a la Generalitat de Cataluña por un
importe máximo de 60.000 euros, con objeto de colaborar en los gastos
de funcionamiento del Centro derivados de las actividades

2. A otorgar una subvención a la Generalitat de Cataluña, por un
importe máximo de 90.000 Euros, con el objeto de colaborar en la finan-
ciación de la construcción de 4 pistas cubiertas de tenis (2.a parte).

Tercera. Actuaciones que corresponden a la Generalitat de Cata-
luña.—La Generalitat de Cataluña se compromete:

1. A destinar los fondos aportados por el Consejo Superior de Depor-
tes a la finalidad contemplada en la solicitud de subvención, velando por
el cumplimiento de los criterios básicos de funcionamiento del Centro.

2. A justificar la inversión de los fondos percibidos.
3. A incluir la imagen institucional del Consejo Superior de Deportes

en aquellas instalaciones o actividades para las que haya recibido sub-
vención de este Organismo, ello sin perjuicio de la propia de las otras
entidades que también hayan colaborado.

Cuarta. Financiación y pago.—Las subvenciones concedidas por el
Consejo Superior de Deportes para colaborar en los gastos de explotación
e inversiones necesarios para la prestación de servicios por parte del Cen-
tro, se materializarán de acuerdo con la siguiente propuesta:

Ejercicio 2004.

Gastos de explotación:

Aplicación presupuestaria: 18-101.457-A.456.
Cuantía máxima: 60.000 euros.
Gastos de inversión:

Aplicación presupuestaria: 18-101.457-A.751.
Cuantía máxima: 90.000 euros.

El proyecto de gestión del Centro para el ejercicio 2004, por un importe
de 414.720 euros, es aprobado de conformidad con el Consejo Superior
de Deportes.

El pago de la subvención otorgada por el Consejo Superior de Deportes
se hará efectiva a partir de la suscripción del presente convenio, previo
cumplimiento de los requisitos exigidos para el pago de las subvenciones
por la normativa presupuestaria estatal.

Las subvenciones a que se refiere este Convenio quedan sujetas a lo
establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, salvo para aquello en que, según indica la Disposición Transitoria
Segunda de la citada Ley, le será de aplicación la normativa vigente en
el momento de su inicio, es decir el Artículo 81 y siguientes del texto
refundido de la Ley General Presupuestaria aprobado por el Real Decreto
Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre, y lo dispuesto en el Reglamento
de procedencia para la concesión de subvenciones públicas aprobado por
el Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre.

Quinta. Comisión Técnica.—Para la aplicación, seguimiento y desarro-
llo del presente convenio se crea una Comisión Técnica, con la siguiente
composición, funciones y funcionamiento:

a) Composición:

Estará integrada por los siguientes miembros:

El Director General de Deportes del C.S.D. o persona en quien delegue.
Un representante del C.S.D. perteneciente a la Subdirección General

de Cooperación Deportiva y Deporte Paralímpico.
El Director/a del Consell Català de Deportes de la Generalitat de Cata-

luña o persona en quien delegue.
Un representante de la Delegación del Gobierno en la Com. Autónoma.
Un representante de la Generalitat de Cataluña.
El Director del Centro.
La Federación Española de Tenis.
La Federación Catalana de Tenis.

La Comisión Técnica podrá contar con el asesoramiento de técnicos
y especialistas para el mejor cumplimiento de sus funciones.

b) Serán funciones de la Comisión Técnica las siguientes:

Proponer los objetivos que perseguirá el Centro.
Proponer las medidas necesarias para la dirección y cumplimiento de

los objetivos.
Realizar el seguimiento de las actividades del Centro y de los deportistas

alojados en el mismo.
Conocer los programas de inversión del Centro.
Cuantas otras se deriven del presente convenio.

c) Funcionamiento:

La Comisión Técnica se reunirá, como mínimo, una vez al año y cuantas
veces sea necesario, a petición de cualquiera de las partes, y celebrará
sus reuniones en la sede del Centro.

Sexta. Criterios de funcionamiento del Centro.—El plan de utilización
del Centro deberá corresponder, prioritariamente a actividades de tec-
nificación deportiva de interés estatal.

Igualmente, el Centro tendrá, entre sus prioridades, la realización de
aquellas actividades que soliciten las Federaciones Españolas para los
equipos nacionales.

Las Federaciones Deportivas que realicen actividades en el Centro,
tanto con deportistas residentes como en actividades temporales, apor-
tarán a su cargo la contratación de los técnicos necesarios para las acti-
vidades que éstas planifiquen. Asimismo, se someterán a las normas de
régimen interno del Centro.

Séptima. Duración.—El presente convenio entrará en vigor al día
siguiente de su firma por ambas partes. A partir de su suscripción, la
vigencia se extiende hasta el 31 de diciembre de 2004.

Octava. Resolución.—Será causa de resolución del presente convenio
el mutuo acuerdo entre las partes, así como la denuncia del incumplimiento
de cualquiera de las cláusulas mediante preaviso comunicado de forma
fehaciente en el plazo de un mes desde que aquél hubiese sido detectado.

Novena. Naturaleza.—Las posibles cuestiones litigiosas o controver-
sias a que pueda dar lugar la aplicación, interpretación, modificación,
efectos y resolución del presente convenio, serán resueltas, de conformidad
con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

Y como muestra de la conformidad, las partes suscriben el presente
convenio por duplicado y a un solo efecto, en Madrid, a 16 de junio
de 2004.—El Secretario de Estado-Presidente del Consejo Superior de
Deportes, Jaime Lissavetzky Díez.—El Secretario General del Deporte de
la Generalitat de Cataluña y Presidente del Consell Catalá de l’Esport,
Rafael Niubó i Baqué.

19334 RESOLUCIÓN de 6 de octubre de 2004, de la Secretaría
de Estado de Universidades e Investigación, por la que se
corrigen errores de la de 23 de febrero, por la que se con-
vocan los Premios Nacionales de Investigación Educati-
va 2004.

Advertido error en la Resolución de 23 de febrero de 2004, de la Secre-
taría de Estado de Educación y Universidades, por la que se convocan
los Premios Nacionales de Investigación Educativa 2004, publicada en el
Boletín Oficial del Estado de 18 de marzo de 2004, procede efectuar la
siguiente corrección:

En la página 12145 (base decimoctava), donde dice:

Decimoctava.—El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte podrá
a su libre elección y en un plazo no superior a un año desde la resolución...
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Debe decir:

Decimoctava.—El Ministerio de Educación y Ciencia podrá a su libre
elección y en un plazo no superior a seis meses desde la resolución ...

Madrid, 6 de octubre de 2004.—P. D. (Orden ECI/1217/2004, de 3 de
mayo, BOE del 6), el Director General de Educación, Formación Profesional
e Innovación Educativa, José Luis Pérez Iriarte.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

19335 ORDEN PRE/3682/2004, de 11 noviembre, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras y la convocatoria para la con-
cesión de ayudas a trabajadores embarcados en buques
de pesca, afectados por la paralización temporal de la acti-
vidad de la flota pesquera que faena en la zona de regu-
lación de la Organización de la Pesca del Atlántico Noroc-
cidental.

La Organización de la Pesca del Atlántico Noroccidental (NAFO, en
adelante), en su 25.a reunión anual, celebrada del 15 al 19 de septiembre
de 2003, adoptó un plan de reconstitución para el fletán negro de la subzona
2 y de las divisiones 3KLMNO de la NAFO. En dicho plan se prevé una
reducción del total admisible de capturas (TAC) hasta 2007, así como
medidas para garantizar su eficacia.

Como consecuencia de lo anterior, el Reglamento (CE) 2287/2003, de
19 de diciembre, por el que se establecen, para 2004, las posibilidades
de pesca y las condiciones correspondientes para determinadas pobla-
ciones y grupos de poblaciones de peces, aplicables en aguas comunitarias
y, en el caso de los buques comunitarios, en las demás aguas donde sea
necesario establecer limitaciones de capturas, reduce, a partir de 2004,
el esfuerzo de pesca de la flota comunitaria ejercido sobre la citada especie,
que incide especialmente en la actividad de barcos españoles en esa zona.

Ante el impacto que la falta de ingresos supone por la paralización
temporal de esta flota y para paliar los perjuicios que se derivan de la
reducción de su actividad pesquera, el Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación y el Ministerio de Trabajo y Asuntos sociales, acuerdan
adoptar un régimen de indemnizaciones a los tripulantes de buques como
consecuencia de la paralización temporal de la actividad pesquera, de
acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 1048/2003, de 1 de agosto,
sobre ordenación del sector pesquero y ayudas estructurales.

El período máximo de concesión de estas indemnizaciones se establece
atendiendo a lo dispuesto en el artículo 16.1, apartado c) del Reglamento
(CE) 2792/1999, del Consejo, de 17 de diciembre, por el que se definen
las modalidades y condiciones de las intervenciones con finalidad estruc-
tural en el sector de la pesca, modificado por el Reglamento (CE) 2369/2002,
del Consejo, de 20 de diciembre.

En consecuencia, mediante la presente Orden, se establece el proce-
dimiento de tramitación y la convocatoria de las indemnizaciones a los
tripulantes de buques afectados por la paralización temporal de su acti-
vidad pesquera, cofinanciadas por el Estado y la Unión Europea, cuya
gestión se llevará a cabo por la Administración General del Estado, a
través del Instituto Social de la Marina.

De acuerdo con la doctrina del Tribunal Constitucional, la centrali-
zación de esta medida resulta imprescindible para asegurar la plena efec-
tividad de la misma dentro de la ordenación básica del sector y garantizar
idénticas posibilidades de obtención de disfrute, por parte de sus poten-
ciales destinatarios, en todo el territorio nacional, teniendo en cuenta los
escasos recursos disponibles así como la necesaria agilidad y rapidez en
la gestión del pago de las mismas, al objeto de garantizar una eficaz y
pronta respuesta a la situación de paralización.

En la tramitación de la presente orden se ha cumplido con el trámite
previsto de consulta al sector y a las Comunidades Autónomas interesadas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales
y de la Ministra de Agricultura Pesca y Alimentación, y con la aprobación
previa del Ministro de Administraciones Públicas, dispongo:

Artículo 1. Objeto.

1. Mediante la presente Orden, se establecen las bases reguladoras
y la convocatoria para la concesión de ayudas a los tripulantes, como

consecuencia de la paralización temporal de la flota española que opera
en el caladero de la Organización de la Pesca del Atlántico Noroccidental
(NAFO, en adelante).

2. Dichas ayudas se otorgarán durante el periodo comprendido entre
los años 2004 y el 2007, y por un periodo máximo de tres meses de parada
por año. Estos tres meses deberán ser realizados de forma consecutiva,
con las siguientes excepciones:

a) Dichos periodos podrán tener el carácter de discontinuos, cuando
durante el año 2004 ya se hayan efectuado paradas no inferiores a un
mes, en la fecha de entrada en vigor de la presente Orden.

b) Cuando el buque inicie la paralización dentro del periodo del último
trimestre de un ejercicio y finalice la misma en el primer trimestre del
ejercicio siguiente, siempre que sea de forma consecutiva.

c) En el supuesto contenido en el apartado anterior y, cuando el
buque inicie la parada dentro del último trimestre del año 2006, finalizando
en el primer trimestre del año 2007, podrán solicitar una ayuda, por el
nuevo periodo de parada que realicen durante el año 2007, hasta completar
los tres meses de parada obligatoria por año natural.

Artículo 2. Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarios de las indemnizaciones por la paralización
temporal los tripulantes españoles, los tripulantes que sean nacionales
de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio Económico
Europeo y los extranjeros que cuenten con permiso de trabajo y residencia
en vigor, embarcados en los buques pesqueros que hubieran obtenido y
utilizado la correspondiente autorización para faenar en el Caladero del
Atlántico Norte.

2. A los efectos de la identificación de los buques afectados, el Instituto
Social de la Marina comprobará que las solicitudes de ayudas se corres-
ponden con los buques incluidos en la relación facilitada al efecto por
la Secretaría General de Pesca Marítima del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación.

3. Quedan expresamente excluidos del derecho a percibir las ayudas
los armadores enrolados a bordo de la embarcación, asimilados a tra-
bajadores por cuenta ajena.

Artículo 3. Requisitos.

1. Para la obtención de las ayudas los tripulantes deberán cumplir
los siguientes requisitos:

a) Figurar enrolados a bordo de alguno de los buques relacionados
en el listado elaborado por la Secretaría General de Pesca Marítima, en
la fecha de la última arribada del buque a puerto, procedente del caladero
NAFO.

b) Estar incluidos en el expediente de regulación de empleo instruido
al efecto de autorizar la suspensión de las relaciones laborales.

c) Encontrarse en la situación de alta en la Seguridad Social y man-
tener ininterrumpida la relación laboral con la empresa armadora de la
embarcación en la que se encontraban enrolados en el momento de sobre-
venir la inmovilización de la flota, durante los tres meses de parada.

d) Acreditar un periodo de cotización en el Régimen Especial de Tra-
bajadores del Mar de, al menos, 6 meses a lo largo de su vida laboral.

e) Estar al corriente en el pago de sus obligaciones fiscales y de Segu-
ridad Social.

2. También podrán percibir las indemnizaciones aquellos trabajadores
que, manteniendo ininterrumpida su relación laboral con la empresa, no
figuren enrolados en el momento de la paralización a consecuencia de
incapacidad temporal, permisos retribuidos, vacaciones, excedencias o
expectativa de embarque, siempre y cuando cumplan los demás requisitos
establecidos en el apartado anterior de la presente Orden.

Artículo 4. Financiación.

1. La financiación de las indemnizaciones se efectuará mediante los
fondos que transfiera el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
a la Tesorería General de la Seguridad Social, del Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales, con cargo a la aplicación presupuestaria 21.09.718B.774
de los Presupuestos Generales del Estado vigentes, en una cuantía estimada
de 10.679.469 euros.

2. La aportación comunitaria, con cargo al Instrumento Financiero
de Orientación de la Pesca (IFOP), se efectuará de acuerdo con los límites
recogidos en el anexo IV del Reglamento (CE) 2792/99, del Consejo, de
17 de diciembre de 1999, por el que se definen las modalidades y con-


